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Girado:

Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Ushuaia.

"2013 -	 del ilicenlenario de la Aswnblea General Consliluyente de 1 8 1 3 "

Nota N° 161 /2013.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 22 de Mayo de 2013.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Ordenanza referente a

creación en ei marco del Concejo Deliberante de la Comisión de Seguimiento y

Control de los recursos que ingresan al municipio producto del pago mensual

en concepto de recuDero por las viverclas construidas con Fondos Nacionales.

S,n más que agregar saludo muy atentamente.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y ;andwich del Sur son y serán Argentinas"

691 - 1/2



Concejo Detiberante

de la Ciurfacf de Ushuaia

"2013 - Año del 3iceinenario de Asamblea General Constiluyenle de 1813"

PROYECTC DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANClONA

Artículo 1°. Crease en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de

Seguimiento y Com:rol de los recursos que ingresan al municipio producto del

pago mensual en concepto de recupero por las viviendas construidas con

Fondos Nacionales.

Artículo 2°. La comisión estará intejrada por un representante de cada Bloque

Político e niky-mará trimestralmene, en sesión pública la marcha de los

recuperos y la afectacIón d os nisrlos.

Artículo 3°. Le forma.

Walt
Co cejal a e
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"Las	 Malvinas, Gecrgias	 ;anc vvi:h del Sur. son y serán Argentinas"

691 - 2/2
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Numero:

Expte, N°

Grado:

Redbido:._
)1411,i,<Z5,Concejo Deliberante

de Ciudad de Tishuaia

"2013 -	 del ilieenienario de Asaniblea General Consliluyenle de 1813"

NotaN 161 /2013.-
Letra: B. FPV

USHUAIA, 22 de Mayo de 2013.-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Ses i ón a-dinaria, el siguiente Proyecto de Ordenanza referente a

creación en el rnarco del Concejo Deliberante de la Comisión de Seguimiento y

Control de o s recursos que ingresan al municipio producto del pago mensual

en concepto de recuDero por las viv erclas construidas con Fondos Nacionales.

S n más que agregar saludo muy atentamente.-

"Las Slas Malvinas, Georgias y andwich del Sur son y serán Argentinas"

691 - 1/3



Concejo Detiberante
de Ciudad de Ushuaia

"2013 - Atio del Xcentenario de Iii Asamblea General Constituyente de 1813"

PROYECTC DE ORDENANZA

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA

Artículo 1°. Crease en el marco del Concejo Deliberante la Comisión de

Seguimiento y Centrol de los recursos que ingresan al municipio producto del

pago mensual en concepto de recupero por las viviendas construidas con

Fondos Nadonales.

Artículo 2°. La comisión estará integrada por un representante de cada Bloque

Político e !nio'-rnará trimestralmenLe, en sesión pública la marcha de los

recuperos y Li afectacion d os nisr los.

Artículo 3 0 • De forma.

"Las sa Malvinas, Georoias y ',anc 	 del Sur. son y serán Argentinas"

691 - 2/3
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Concejo Detiberante

de la Ciudad rfe gishuaia

"2013 -	 de! 3icentenario de ilsanddea General Constiluyente de 1813"

FUN JAMENTOS

Recientemente se han inaugurado 2C : viviendas en Valle de Andorra, construidas

totalmente con recursos nacionales. El Convenio establece que el recupero

ingresa al municipio quien deberá cisponer de el para la realización de nuevas

viviendas.

Entendemos necesarlos que exista una fiscalización por parte de este cuerpo a

fin de garanticar que esos rondos sein destinados a específicamente a tal fin.

"Las 'slas Malvinas, Georgias y ,jancjwi:h del Sur son y serán Argentinas"

691 - 3/3
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